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4. Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas
Dirección General de Urbanismo y Planificación
Territorial

3943 ANUNCIO Orden Résolutoria del Excmo . Sr .
Consejero de Política Territorial y Obras
Públicas de fecha 15 de marzo de 1994
relativa al Plan Parcial Industrial
"Prolongación Avenida Reyes Católicos", en
Las Torres de Cotillas . Expte. 108/92 de
Planeamiento.

nistro de combustible (Gasóleo-C) con destino a centros y
servicios del Instituto de Servicios Sociales", a la empresa
Dipetrol, S .A., por importe de 9 .028 .524 pesetas .

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-

i
uesto en el artículo 119 del Reglamento de Contratos del
stado .

Murcia, a 10 de marzo de 1994. El Director, Pedro
Valera Duque .

3606 ANUNCIO.
Con fecha 15 de marzo. de 1994, el Excmo. Sr . Conse-

jero de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado la si-
guiente Orden Resolutoria :

Primero .

Aprobar definitivamente el Plan Parcial Industrial
"Prolongación Avda . Reyes Católicos", en Las Torres de
Cotillas .

Segundo.

Ordenar la publicación de la presente Orden en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" de conformidad con
lo establecido en el artículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4/82,
de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía de la Región de
Murcia, en relación con el artículo 134 del vigente Regla-
mento de Planeamiento Urbanístico ; así como su notifica-
ción al Excmo . Ayuntamiento y a todos los interesados en
el expediente .

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes desde esta publicación, y, sin perjuicio de
utilizar cualquier otro recurso que se estime procedente .

Murcia, a 18 de marzo de 1994.-El Director General
de Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel Garulo
Muñoz.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales
Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murci a

3604 ANUNCIO.

Por Resolución de fecha 24 de enero de 1994 del Ilmo .
Sr . Director de este Instituto de Servicios Sociales de la Re-
gión de Murcia, se ha dictado la adjudicación de la Prepa-
ración y suministro de comidas en el centro de disminuidos
psíquicos de Los Olivos de Cieza (Murcia)", a la empresa
Catering Casa Tomás, S .A., por importe de 9 .609.350 pese-
tas .

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 119 del Reglamento de Contratos del
Estado .

Murcia, a 10 de marzo de 1994 .-El Director, Pedro
Valera Duque .

3605 ANUNCIO .

Por Resolución de fecha 24 de enero de 1994 del Ilmo .
Sr . Director de este Instituto de Servicios Sociales de la Re-
gión de Murcia, se ha dictado la adjudicación del "Sumi-

Por Resolución de fecha 24 de enero de 1994 del Ilmo .
Sr. Director de este Instituto de Servicios Sociales de la Re-
gión de Murcia, se ha dictado la adjudicación del "Sunúnis-
tro de leche con destino a diversos centros del Instituto de
Servicios Sociales de la Región de Murcii', a las empresas :

-El Barranquillo, S .A.L. (Lote n.° 6), por importe de
6.175 .000 pesetas .

-Aloa, S .A. (Lote n.° 7), por importe de 357 .500 pese-
tas .

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 119 del Reglamento de Contratos del
Estado .

Murcia, a 10 de marzo de 1994 .-El Director, Pedro
Valera Duque. .

Consejería de Medio Ambiente

3942 ANUNCIO de contratación por el sistema de
concurso.

La Consejería de Medio Ambiente tiene prevista la si-
guiente Contratación por el sistema de concurso :

Objeto del con trato: Realización del "Trabajo de intro-
ducción de medidas agroambientales en las técnicas y méto-
dos agrícolas utilizados en los espacios naturales protegidos
de la Región de Murcia" .

Presupuesto tipo : 2 .100.000 pesetas (dos millones cien
mil pesetas) .

Lugar de información: En la Sección de Contratación
de esta Consejería (Avda. Tte . Flomesta, s/n, planta baja) se
encuentran de mani fiesto los Pliegos de Prescripciones Téc-
nicas y de Cláusulas Administrativas Part iculares .

Lugar y plazo de presentación de ofertas: En el Regis-
tro General de esta Consejería (Avda . Tte . Flomesta, s/n,
planta baja), en el plazo de 10 ( diez) días hábiles siguientes
al de -la publicación del presente anuncio y hasta las 14 ho-
ras del último día, ampliándose hasta el siguiente día hábil,
en caso de que éste co incida en sábado .

Ape rtura de plicas: En las dependencias de esta Con-
sejería y a las13 horas del día hábil siguiente al de termina-
ción del plazo de presentación .

Los gastos de publicidad de la presente convocatoria
serán por cuenta del adjudicatario.

Murcia, a 22 de marzo de 1994 .-El Secretario Gene-
ral, José Gálvez Flores . -


